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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 744

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Inspección Provincial de Almería

Edicto de notificació n

En virtud de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo de 17 de julio de 1958, artículo 80 .3° y artículo
37 .1 .b) del Decreto 1 .860/75, de 10 de julio, por haber resul-
tado desconocidos sus domicilios, se notifica a las empresas
que a continuación se indican que, a contar de la inserción
del presente edicto, se hace pública relación de actas de in-
fracción cuyo contenido es el que se adjunta .

Número de acta / Empresa / Domicilio / Localidad /
Provincia / Importe

618-89 / Carmen Jiménez Asís / Santiago y Zaraiche / Mur-
cia / Murcia / 5 .000 pesetas .

1 .043-89 / Carmen Jiménez Asís / Santiago y Zaraiche, 411
/ Murcia / Murcia / 45 .000 pesetas .

Almería, 15 de enero de 1990 .-El Jefe de la Inspección,
Valentín Solís Garrido. (D.G. 073)

Número 746

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRATIVO
REGIONAL DE MURCIA

Relación de interesados en las reclamaciones económico-
administrativas que se mencionan, que han resultado desco-
nocidos o ausentes en la notificación de los trámites que se
indican y que se remite al Excmo . Sr . Delegado General del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia y señores Alcaldes de los distintos Ayuntamientos para su
inserción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y ta-
blón de anuncios municipales .

Nombre y apellidos / N° de reclamación / Trámite / Domicilio

Enrique López Manzano / R-447-89 / Subsanación / Murcia .

Luis D. Díez Chamizo, en nombre de Arlanda S.A. /
R-450-89 / Subsanación / Murcia .

Lucas Guijarro Cruz, en nombre de El Tiburón Cachon-
do, S.A. / C-575-89 / Subsanación / Murcia .

Antonio López Hernández, en nombre de Dolores Hernán-
dez S.A.T . n? 1 .592 / R-743-89 / Subsanación / Alhama .

Juan Delgado Ramírez / R-1 .208-86 / Notif. fallo / Murcia .

Olegario del Amor García / R-1 .290-86 / Notif. fallo / Mur-
cia .

Concepción Peña Llorens / R-1 .665-86 / Notif. fallo / Murcia .

María Llorens Coello de Portugal / R-1 .710-86 / Notif . fallo
Murcia .

Concepción Peña Llorens / R-1 .711-86 / Notif. fallo / Murcia.

Magín Peña Lorca / R-1 .712-86 / Notif . fallo / Murcia.

José M' Ortiz Garay / R-2.194-86 / Notif . fallo / Murcia.

José M° Ortiz Garay / R-2 .195-86 / Notif . fallo / Murcia .

José M' Ortiz Garay / R-2.196-86 / Notif . fallo / Murcia .

Concepción Pinar Molla / R-2 .531-86 / Notif. fallo / Murcia .

Francisco Aledo Martínez, en nombre de Coop . Prov. Agra-
ria Murcia / R-2 .575-86 / Notif . fallo / Murcia .

Vicente Martínez Orcajada / R-2.632-86 / Notif. fallo / Mo-
lina .

Antonio Abellán Gambín / R-46-87 / Villajollosa (Alicante) .

Valero- Martínez Palazón, en nombre de Cdad . Regantes
Zona II de Riegos de Vegas Altas y Media del Segura /
R-170-87 / Notif . fallo / Blanca .

Manuel Martínez Martínez / R-175-87 / Notif. fallo / Car-
túgena .

José Abellán Espín / R-181-87 / Notif . fallo / Pte. Toci-
nos (Murcia) .

Guillermo Rodríguez Iniesta / R-216-87 / Notif . fallo /
Murcia .

Luis Enrique Albacete Perea / R-229-87 / Notif . fallo /
Murcia .

José Vicente Barona Oliver, en nombre de Pedro Asensio
Sánchez / R-258-87 / Notif. fallo / Madrid.

José Vicente Barona Oliver, en nombre de Pérez Escámez
Hnos . S .A. / R-260/87 / Notif. fallo / Madrid.

Miguel García Verdú / R-265-87 / Notif. fallo / Murcia .

Mariana Ortiz Jiménez / R-319-87 / Notif. fallo / Murcia .

Telesforo Ortiz Jiménez / R-320-87 / Notif . fallo / Murcia .

M? Teresa Flores Fuster / R-459-87 / Notif. fallo / Murcia .

Jesús Pérez-Hita Pérez-Hita / R-503 -87 / Notif. fallo / Murcia .

Tomás Pérez Millán / R-777-87 / Notif. fallo / Totana .

María López, heredera de Antonio López Sánchez /
R-829-87 / Notif . fallo / Totana.

David Martínez Egea / R-866-87 / Notif . fallo / Totana .

José Miñarro García / C-93-88 / Notif . fallo / Lorca.

Gerónimo Martínez Martínez / R-97-88 / Notif . fallo / To-
tana .

Prudencio Moreno Moreno / R-338-88 / Notif . fallo / Mo-
lina .

Ricardo Manuel Salas Redondo / R-390-88 / Notif . fallo
/ Cartagena .

Santiago Fernández Baños / R-1 .349-88 / Notif. fallo /
Murcia .

Lo que se publica a efectos de notificación de los respec-
tivos acuerdos, conforme al artículo 90 del Reglamento de Pro-
cedimiento Económico-Administrativo de 20 de agosto de
1981 .

Murcia, 16 de enero de 1990.-El Abogado del Estado-
Secretario .
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Advertido error material en la resolución de esta Direc-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social de 18 de di-
ciembre de 1989, en la que se fijaban las fiestas de carácter
local para la Región de Murcia durante el año 1990, al haber
rectificado el Ayuntamiento de Archena la relación de fiestas
locales que remitió a este Organismo para su aprobación, y
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA

Rectificar las fiestas de carácter local correspondientes a l
término municipal de Archena, que quedarán de la manera
siguiente : 14 de junio, festividad del Corpus, y 1 de septiem-
bre, Aniversario Explosión del Polvorín, días que serán inhá-
biles a efectos laborales de carácter retribuido y no recuperable .

Lo que se hace público para general conocimiento y cum-
plimiento .

Murcia, 22 de enero de 1990 .-El Director Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández Luna Gimé-
nez. (D.G. 089)

Número 860

DELEGACION DE HACIENDA DE MURCIA

Edicto para notificar a deudor en ignorado paradero

Don Tomás López Guzmán, Jefe de la Unidad Administrati-
va de Recaudación, en funciones, de Murcia .

Hago saber : Que por la presente y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 6 de la Directiva 76/308/CEE, se
notifica expresamente al deudor : Helmult Blasbauer, la deu-
da por el concepto y períodos siguientes :

I .V.A., ejercicio 1980 a 1988, ambos inclusive, por un im-
porte de 8 .807 .380 pesetas ; y los intereses de demora que cons-
tan en los documentos adjuntos . Contraída con el Estado de
Alemania, y que ignorado su actual domicilio y paradero se
ha dictado la siguiente providencia :

"No habiéndose podido llevar a efecto la notificación al
deudor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102
del vigente Reglamento General de Recaudación, requiérase-
le mediante edicto que se publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y se expondrá en los tablones de anun-
cios de la Alcaldía y de esta oficina, para que conforme a lo
establecido por el artículo 99 comparezca por sí o por medio
de representante en el expediente ejecutivo que se sigue, bien
para efectuar el pago de los débitos, darse por notificado o
por delegación legal para atender notificaciones y señalar do-
micilio para actuaciones inmediatas, apercibiéndole de que
transcurridos ocho días desde la publicación y exposición del
citado edicto sin haberse personado, será declarado en rebel-
día, prosiguiéndose las actuaciones conforme a lo dispuesto
por el citado texto recaudatorio" .

RECURSOS :

a) Contra el crédito o título ejecutivo ; (Real Decreto
1 .068/1988 de 16 de septiembre de 1988), ante la Administra-
ción del Estado titular del crédito, conforme a los preceptos
establecidos al respecto en dicho Estado .

b) Contra las medidas de ejecución tomadas por los ór-
ganos de recaudación españoles :

-Recurso de reposición (R . Decreto 2 .244/1979 de 7 de
septiembre, «Boletín Oficial del Estado» de 1 de octubre), en
el plazo de quince días, ante la Dependencia Provincial de Re-
caudación, o

-Reclamación económico-administrativa (Real Decreto
1 .999/1981 de 20 de agosto, «Boletín Oficial del Estado» de
9 de septiembre), en el plazo de quince días ante el Tribunal
de dicha jurisdicción .

Ambos plazos contados a partir del día sigúiente al del
recibo de la presente notificación .

El procedimiento de apremio sólo se suspenderá :

a) Cuando se interponga recurso contra el crédito o títu-
lo ejecutivo, si así lo ordena la autoridad del Estado titular
del crédito .

b) Cuando se interponga recurso contra las medidas de
ejecución tomadas por los órganos de recaudación españoles,
en los términos y condiciones señalados en el artículo 190 del
Reglamento General de Recaudación («Boletín Oficial del Es-
tado» de 28 de diciembre de 1968) .

Murcia, 23 de enero de 1990 .-El Jefe de la Unidad Ad-
ministrativa de Recaudación, en funciones, Tomás Jesús Ló-
pez Guzmán .

Número 743

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

EDICT O

Don Alberto Coronado Quiñones, funcionario de la Admi-
nistración de la Seguridad Social, Instituto Nacional de
la Seguridad Social, e Instructor de Expedientes Discipli-
narios, por el presente :

Hago saber : "A don Fernando Patiño García, funciona-
rio de la Administración de la Seguridad Social, adscrito a la
Dirección Provincia] del Instituto Nacional de la Seguridad S o-
cial de Murcia, al que se le sigue expediente disciplinario nú-
mero 8/88, por abandono de servicio, y cuyo último domicilio
conocido fue en Mula (Murcia), calle Camino de los Pasos nú-
mero 38, que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
43 del Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funciona-
rios de la Administración del Estado, aprobado por Real De-
creto 33/1986 de 10 de enero, se procede a dar traslado de la
propuesta que se ha dictado en el citado procedimiento, po-
niendo la misma a su disposición en la Dirección Provinciai
dei INSS de Murcia, para que, en el plazo de diez días, desde
la presente publicación, alegue lo que estime pertinente a su
defensa y aporte cuantos documentos considere de su interés .

Todo ello conforme a lo dispuesto en el artícuo 80 .3 de
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo" .

Madrid, 17 de mayo de 1989.-Alberto Coronado Qui-
ñones. (D.G. 053)
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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 85 7

INSTRUCCION
NUMERO CUATRO
DE CARTAGENA

Cédula de citació n

Por así haberlo acordado en providen-
cia del día de la fecha, dictada en los
autos del juicio de faltas número
1 .260/89, sobre hurto, se cita a Katrin
Lente, actualmente en ignorado parade-
ro, a fin de que el próximo día seis de
marzo de 1990, y hora de 10'35, com-
parezca en la Sala de Audiencia del Juz-
gado de Distrito número Uno de Carta-
gena, sito en la C/ . Angel Bruna, n? 21,
al objeto de asistir a la celebración del
correspondiente juicio, previniéndole
que deberá venir con las pruebas de.que
intente valerse, y que en caso de no com-
parecer le parará el perjuicio a que hu-
biera lugar en derecho .

Y para que sirva de citación de Katrin
Lente, por medio de su inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», expido y firmo la presente en Car-

tagena, a quince de enero de mil nove-
cientos noventa .-El Secretario .

Número 862

AUDIENCIA PROVINCIAL
DE ALBACETE

José Ignacio Fernández-Luna Jiménez,
Secretario de la Sección Segunda de la
Audiencia Provincial de Albacete .

Por medio del presente edicto que se
publica en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», apelación n? 143/88 y
para que si rva de notificación en forma
a la entidad demandada-apelada "Mo-
bras S .A.", no comparecida en esta ins-
tancia, se hace saber: Que por este Tri-
bunal y en los autos de que se hará ex-
presión, se ha dictado la sentencia cuya
cabeza y parte dispositiva dicen as í :

"Sentencia número 408.- En la ciu-
dad de Albacete, a trece de septiembre

de mil novecientos ochenta y nueve. Vis-
tos por la Sección Segunda de esta
Audiencia Provincial en grado de ape-
lación, los autos de juicio declarativo de
menor cuantía, seguidos ante el Juzga-
do de Primera Instancia número Cuatro

de Murcia, y promovidos por don José
Fernández Rodríguez, mayor de edad,
casado, Abogado, vecino de Murcia,
contra la entidad Mobras S .A., con do-
micilio social en Murcia, y las entidades
"Compair Ibérica S .A .", con domicilio
social en Murcia, en su condición de Co-
misión Liquidadora de la demandada
"Mobras S .A." sobre reclamación de
cantidad; cuyos autos han venido a esta
Superioridad en virtud de recurso de ape-
lación, que contra la sentencia dictada
en veinticuatro de noviembre de mil no-
vecientos ochenta y siete por el Ilmo . se-
ñor Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia de dicho Juzgado, interpusieron las

referidas entidades demandadas "Com-
pair Ibérica S .A ." e "Inmesa S .A." que
han estado representadas en esta segun-

da instancia por medio del Procurador
don Antonio Martínez Ortiz, bajo la di-
rección del Letrado don Carlos Gutiérrez
García, habiendo comparecido igual-

mente el demandante-apelado por medio
del Procurador don Luis Legorburo
Martínez, bajo la dirección del Letrado

don José Fernández Rodríguez, y por la
comparecencia de la entidad demanda-
da-apelada, ésta lo ha estado por los Es-
trados del Tribunal" . . .

Fallamos : Que desestimando el recur-
so de apelación interpuesto por las enti-

dades demandadas "Compair Ibérica
S.A." e "Inmesa S .A." en su condición
de Comisión Liquidadora de la deman -
dada "Mobras S.A." contra la senten-
cia dictada en veinticuatro de noviembre
de mil novecientos ochenta y siete, por
el Ilmo . señor Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Cuatro de Mur-
cia, debemos confirmar y confirmamos
dicha resolución impugnada, con impo-
sición de las costas causadas en esta ape-
lación .

Así por esta nuestra sentencia de la
que se qevará certificacióio aI roRlo de su
razón, lo pronunciamos, mandamos y

firmamos .-Emigdio Cano Moreno .-

Mariano Luján Servet .-Valentín Loza-
no Sánchez, rubricados" .

Cuya sentencia fue publicada el mis-
mo día de su fecha.

Dado en Albacete a quince de enero
de mil novecientos noventa.-José Igna-
cio Fernández-Luna Jiménez .

Número 86 8

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-

trado del Juzgado de Primera Instan-
cia número Uno de Murcia .

En virtud del presente, hago saber :
Que en este Juzgado se tramita expedien-

te n° 617-C/89, para la declaración de
herederos por fallecimiento ab intestato

de doña Francisa Valera Baños, hija de

José y Angeles, natural de Alcantarilla,
quien falleció en estado de viuda de don

José Salinas Guirao, el día 23 de noviem-

bre de 1988, en Alcantarilla, donde re-
sidía, sin existir ascendientes ni descen-
dientes, siendo los reclamantes de la he-

rencia sus hermanos de doble vínculo,
doña Purificación, doña María y don

Pedro Valera Baños, y a sus sobrinos

don José Francisco y doña María de los .
Angeles Valera Cano, hijos de su pre-

muerto hermano don Jesús Ceferino Va-
lera Baños .

Y por medio del presente se llama a

los desconocidos herederos de la finada
que se crean con igual o mejor derecho
para reclamar la herencia, quienes com-

pareceráq ante este Juzgado dentro del
plazo de treinta días, contados a partir

del siguiente al de publicación del pre-
sente, si les conviniere .

Dado en Murcia, a dieciocho de ene-
ro de mil novecientos noventa.-El Ma-
gistrado-Juez, Andrés Pacheco Gueva-
ra.-El Secretario .
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Número 1084

J UZGADO DE LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCI A

Citación

lebración del juicio, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica le
parará el perjuicio consiguiente .

Y para que conste y su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", expido el presente que firmQ
en Albacete, a diez de enero de mil
novecientos noventa .- El Secretario .

Número 1077

INSTRUCCION

NUMERO 'UNO I)E •

MOLINA DE SEGUR A

En los presentes autos que ante
este Juzgado de lo Social se siguen a
instancias de don Andrés Gálvez Cor-
balán, en proceso número 1 .064/88,
contra Jesús González Gurillo, en
acción sobre salarios, se ha mandado
citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio,
en su caso, el día 9 de febrero y hora
de las 11,30 de su mañana, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sito en la Avda. de la I.iber-
tad, n° 8-2." de esta capital, a cuyo
efecto deberán comparecer las partes
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en dicho acto de jui-
cio, previniéndoles que los actos no se
suspenderán por falta injustificada
de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Jesús González Gu-
rillo, que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia, y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo. Sr . Magistrado en provi-
dencia de esta misma fecha, se expide
la presente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", haciéndole saber los extremos
expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con
apercibimiento de tenerla por confe-
sa, caso de no comparecer .

Murcia, a 10 de enero de 1990 .- El
Secretario .

Número 108 1

INSTRUCCION
NUMEROCUA'I'RO D E

ALBACETE

Cédula de citación

Por medio de la presente y en vir-
tud de lo acordado por el Sr . Juez de
Instrucción número Cuatro de Alba-
cete, en diligencias de juicio de faltas
número 2 .316/88, seguidas en virtud
de denucnia por infracción a la Ley
de Caza, contra I)omingo Pascual
Ibáñez Ortosa y Fermín Pérez Mar-
tínez, este último en ignorado para-
dero cuyo último domicilio conocido
fue en la localidad de Jumilla, calle
Verónica, número 75, se cita a Fer-
mín Pérez Martínez para que con las
pruebas de que intente valerse com-
parezca ante este Juzgado a las 11
horas del próximo día 15 de febrero,
para asistir como denunciado a la ce-

Número 1085

JUZGADO I)E LO SOCIAL

NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Doña Francisca Pinos Montoya, Ma-
gistrada de Trabajo sustituta en
este Juzgado .

llago saber : Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
de mi cargo, signados al número
1 .597/89, instados por don Pedro Ló-
pez Martínez y otros contra José Ma-
ría Ruiz e Hijos, S .A ., y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en acción sobre sala-
rios, ha sido dictado el siguiente :

Auto

En la ciudad de Murcia, a veinti-
trés de enero de mil novecientos no-
venta .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de Derecho . . .

Parte dispositiva : Que debo esti-
mar el recurso de reposición inter-
puesto y proceder a señalar nueveo
día para el acto de conciliación y
juicio el día siete de febrero del pre-
sente, y cítese a la empresa por edic-
tos, quedando señalado a las 10,35
horas del citado día .

Notifíquese la presente resolución
a las partes, a las que se hará saber
que contra la misma podrá inter-
ponerse recurso de suplicación para
ante la Sala del Tribunal Superior de
Justicia, dentro de los cinco días si-
guientes a su notificación, anuncián-
dolo ante este Juzgado de lo Social,
sirviendo la presente de citación en
legal forma .

Así por este auto, lo acuerda man-
da y firma doña Francisca Pinos
Montoya, Magistrada de Trabajo sus-
tituta en el Juzgado de lo Social nú-
mero Cuatro de Murcia . Doy fe .

Y para que conste a los efectos
oportunos y sirva de citación y noti-
ficación a la empresa demandada Jo-
sé María Ruiz e Hijos, S .A., extiendo
y firmo el presente para su inserción
y publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", en Murcia, a
veintitrés de enero de mil novecien-
tos noventa .- La Magistrada de Tra-
bajo .- E1Secretario .

Cédula de citación

Por medio de la presente, y en vir-
tud de lo acordado en expediente de
juicio de faltas número 1_029/87 ins-
truido contra Juan Antonio Camacho
López y otro sobre lesiones en riña, se
cita a los denunciados Juan Antonio
Camacho López y Angel González
Mompeán, hoy en paradero descono-
cido, para que el día veintiocho de fe-
brero y hora de las 11, comparezca en
la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en c/ San Fernando, 1, a la cele-
bración del juicio de faltas de refe-
rencia, advirtiéndole que no es obli-
gatoria su asistencia, y que podrá
apoderar a persona que le represente .

Molina de Segura, a veinticuatro
de enero de mil novecientos noven-
ta.- La Secretaria .

Número 1079

INSTRUCCION
NUMERO CINCO D E

CARTAGEN A

EDICT O

Don Ililario Sáez Hernández, Ma-
gistrado Juez de Instrucción nú-
mero Cinco de Cartagena .

llago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas, con el número
182/88, sobre imprudencia en tráfico
entre la Policía Municipal contra An-
tonio Morales Hernández y otros, ha-
biendo acordado señalar para que
tenga lugar el juicio de faltas corres-
pondiente el próximo día 23 del mes
de febrero de 1990, y hora de las
11,15, en la Sala de Audiencias de es-
te Juzgado, sito en la calle Angel
Bruna, n°21, 2 . "

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a Jesús líernández Pérez,
en la actualidad en ignorado parade-
ro, por medio de la inserción del pre-
sente edicto en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", con el apercibi-
miento de que habrá de comparecer
asistido de todos los testigos y medios
de prueba de que intente valerse, ex-
pido el presente que firmo en Carta-
gena.- El Magistrado Juez de Ins-
trucción número Cinco, Hilario Sáez
Hernández .- La Secretaria Judicial .
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Número 794

S.ALA DE LO CONTENCIOSO

A1)MINIS'1'RA'1'IVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, l .i-
cenciado en l)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber :

Que por el Procurador doña Fuen-
santa Martínez Abarca Artiz, en
nombre y representación de Grupo 33
de Seguridad, S .A., se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo
contra la resolución dictada por la
Subsecretaría del Interior, Ministe-
rio del Interior, expediente número
139 .946, de 18989, por la que se de-
sestima recurso de alzada interpues-
to contra la resolución de la Dirección
General de Seguridad del Estado de
fecha 71088 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley Reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 13 de 1990 .

I)ado en Murcia, a 9 de enero de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 798

SALA DE LO CONTENCIOSO
A1)MINIS'1'RA'1'IVO DE MURCI A

1)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativode M urcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber :

Que por el Procurador doña María
Eugenia Valero Lazaga, en nombre y
representación de la Mercantil Pas-
cual Ilermanos, S .A ., se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
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trativo contra résolución de 23-10-89,
recaída en expediente 655/87, que
confirma Acta de Liquidación 684/87 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley Reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .205 de 1989 .

Dado en Murcia, a 22 de diciembre
de 1989.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 79 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRA'TIVO I)E MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber :

Que por el Letrado don Pedro Co-
nesa Parra, en nombre y representa-
ción de don José Luis Juez y Muñoz
Caballero, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
resolución 424 de la Dirección Gene-
ral de Personal de la Subsecretaría
del Ministerio de Defensa, sobre apli-
cación del régimen retributivo con-
forme Real I)ecreto 359 de 7 de abril .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley Reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas éomo parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 11 de 1990 .

I)ado en Murcia, a 8 de enero de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .
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Número 796

SALA DE LO CGNTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

1)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber :

Que por el Letrado don Pedro Co-
nesa Parra, en nombre y representa-
ción de don Juan Madrid Pérez, se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la resolución
424, sobre aplicación de régimen re-
tributivo, conforme Real Decreto 359,
de 7 de abril, de la Dirección General
de Personal de la Subsecretaría del
Ministerio de Defensa .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley Reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 9 de 1990 .

I)ado en Murcia, a 8 de enero de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 797

SALA DE LO CONTENCIOSO
AI)MINISTRATIVO DE MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de b Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber :

Que por el Letrado don Ginés
Asensio Alacid, en nombre y repre-
sentación de doña Pascuala Moreno
Páez, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra reso-
lución de 17 de octubre de 1989, con-
tra el acuerdo de suspensión de la
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aprobación deliniLiva del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley Reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 7 de 1990 .

I)ado en Murcia, a 8 de enero de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Númer•o 799

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)MINISTRATIVO DE MURCI A

1)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber :

Que por el Sr . don Francisco Boce-
ta Ostos, en su propio nombre y re-
presentación, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra la desestimación por silencio
administrativo, del recurso de reposi-
ción interpuesto ante el Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autóno-
ma de Murcia, en fecha 13 de octubre
de 1989, contra el Decreto número
77/89, de 7 de septiembre .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley Reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .203 de 1989 .

Dado en Murcia, a 22 de diciembre
de 1989 .- El Secrétario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 800

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO I)E MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerórr, Li-
cenciado en 1)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber :

Que por el Procurador don José
Augusto llernández Foul quié, en
nombre y representación de Coopera-
tiva de Viviendas la Oraya, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la resolución dicta-
da por la Gerencia de Urbanismo del
Excmo . Ayuntamiento de Murcia en
el expediente número 9/89-G, del Ser-
vicio de Gestión Urbanística, por la
que se desestima en parte el recurso
de reposición interpuesto contra el
acuerdo adoptado por el Pleno de la
Corporación en sesión celebrada el
30-1-89 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley Reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .195 de 1989 .

Dado en Murcia, a 22 de diciembre
de 1989.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 80 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)M INISTRATI VO 1)E MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, l .i-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber :

Que por el Procurador don José
Julio Navarro Fuentes, en nombre y

representación de don Pedro Antonio
Noguera Gil, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra
la resolución dictada por la l)irección
General de Personal del Ministerio
de Defensa, de fecha diez de octubre
de mil novecientos ochenta y nueve,
por la que se desestima el recurso de
alzada interpuesto contra la resolu-
ción del Centro Provincial de Reclu-
tamiento de Murcia, por la que se
concede concesión de reducción del
Servicio Militar en filas a seis meses .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley Reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .193 de 1989 .

1)ado en Murcia, a 21 de diciembre
de 1989.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 802

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINIS'1'RATIVOllE MURCI A

I)on Francisco Sánchez Sal merón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber :

Que por el Procurador don José
Martínez Laborda, en nombre y re-
presentación de don Juan José Gui-
rao Ramos, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra
resolución del Excmo. Ayuntamiento
de Murcia de fecha 19-10-89, sobre li-
quidación por impuesto de plus valía
en expediente número 2 .398/89, co-
rrespondiente a la transmisión de un
terreno de 1 .762 metros .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley Reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
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estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .191 de 1989 .

Dado en Murcia, a 21 de diciembre
de 1989.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 80 3

SALA I)E LO CONTENCIOSO
AI)MINISTRATIVO DE MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber :

Que por el Letrado doña Celia Gó-
mez Ortigosa, en nombre y represen-
tación de doña Margarita Temprano
Payá, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la li-
quidación por el impuesto sobre el in-
cremento del valor de los terrenos
efectuada por el Excmo . Ayunta-
miento de Molina de Segura y recaída
en el expediente número 715/89 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley Reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .137 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 14 de diciembre
de 1989.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 804

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)MINIS'I'RATIVO DF. MURCIA

l)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber :

Que por el Procurador Sr . Maestre
Zapata, en nombre y representación
de don Juan Serrats Olalde, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Ayuntamiento de
Cartagena, sobre acuerdo de fecha 13
de abril 89, por el que se aprobó defi-
nitivamente el plan parcial de orde-
nación del sector Rambla, publicado
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" de fecha 2 de diciembre de
1989, número 277, y con fecha 16 de
enero del 90, se acuerda la amplia-
ción del recurso por lo que se refiere
al acuerdo de fecha 12 de septiembre
de 1989 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley Reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recúrrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 929 de 1989 .

Dado en Murcia, a 16 de enero de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 805

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)MINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber :

Que por don Francisco Lucas Sal-
merón, en su propio nombre y repre-
sentación se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
Subdirección General de Recursos
llumanos, sobre devengo por partici-
pación en la huelga legalmente con-
vocada de 14 de diciembre de 1988 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley Reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-

dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento dé la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 639 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 17 de enero de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 90 7

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Juan Antonio Jover Coy, Magis-
trado del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Murcia .

Hago saber : Que en los autos de
juicio declarativo de menor cuantía
339/86, seguidos a instancia de don
Juan Pérez Iiernández, contra otros y
don Jesús Calles Serrano, en parade-
ro desconocido, se ha dictado proveído
de esta fecha en el que se tiene por
designado como perito nombrado por
la parte actora a don Antonio I3erme-
jo López, y se acuerda la publicación
del presente para que sirva de noti-
ficación al demandado antes citado, a
fin de que en término de segundo día
designe otro por su parte, apercibién-
dole que de no verificarlo se le tendrá
por conforme con el nombrado .

Dado en Murcia, a 9 de noviembre
de 1989 .- El Magistrado Juez .- El
Secretario .

Número 91 6

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO I)OS I)E CARTAGEN A

I±:D1CT 0

En cumplimiento de lo acordado
por resolución de esta fecha el Ilmo .
Sr. Magistrado Juez de] Juzgado de
Primera Instancia número Dos de
Cartagena, en diligencias previas n°
337/89, incoadas por un presunto de-
lito de robo, siendo perjudicada Ma-
nuela Romero Campos, la cual se en-
cuentra en paradero desconocido, por
medio del presente edicto se le hace el
ofrecimiento de acciones del artículo
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, haciéndole saber el derecho
que la asiste para mostrarse parte en
el proceso y renunciar o no a la resti-
tución de la cosa, reparación del daño
e indemnización del perjuicio causa-
do por el hecho punible .

I)ado en Cartagena, a 9 de enero
de 1990.- El Secretario, J . Larrosa .
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Número 855 Número 845 Número 858

DE LO SOCIAL INSTRUCCION INSTRUCCIO N
NUMERO DOS DE MURCIA SAN JAVIER NUMERO CUATRO DE CARTAGENA

EDI CTO Cédula de citación EDICT O

Don Francisco de Jorge Mesas, Magis-
trado del Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos mediante exhorto número 30/88,

instado por Juan Casas Armero y otros,
contra Carmen Jiménez Asís, en acción
sobre reclamación de cantidad, ha sido

dictado la siguiente :

Acta de subasta : En Murcia a 11 de
julio de 1989, siendo el día y la hora se-

ñalados para la celebración de la tercera
subasta de los bienes embargados a la
parte demandada Carmen Jiménez Asís,
constituido la Ilma . Sra . Magistrado de

Trabajo número Dos de doña Francisca
Piños Montoya, en sustitución reglamen-
taria en audiencia pública, con mi asis-

tencia, es anunciada la subasta por el
Agente Judicial con las formalidades le-
gales ; no obstante lo cual, no compare-

ce ningún postor .

En su vista, S . S.' Ilma. declara de-
sierta esta subasta y acuerda que se pon-

ga de manifiesto a la parte actora el pre-
sente procedimiento para que en el pla-
zo de cinco días alegue lo que estime per-

tinente con la advertencia de que trans-
currido dicho plazo sin hacer manifes-
tación alguna, se entenderá que opta, en
tanto no señale nuevos bienes, por el ar-

chivo del procedimiento, previo levanta-
miento del embargo que grava los bie-

nes subastados .

De todo lo cual se extiende la presen-
te, que leída es conforme y la firman
S . S .' Ilma . y el Agente Judicial, con-

migo el Secretario, que doy fe .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a la demandada Carmen
Jiménez Asís, que últimamente tuvo su

domicilio en esta provincia y en la actua-
lidad se encuentra en paradero descono-
cido, expido el presente para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murciaa 15 de diciembre de

1989.-El Secretario .

Por la presente se cita al denunciado

Noel Harrington, que al parecer está do-

miciliado en Inglaterra, a fin de que el
día 12 de marzo próximo, a las diez cin-

cuenta horas, comparezca ante este Juz-
gado para asistir a la celebración del jui-

cio de faltas número 636 de 1989, que

sobre insultos tendrá lugar el día y hora

anteriormente expresados, advirtiendo
que si no comparece le parará el perjui-

cio a que haya lugar en Derecho .

San Javier a 18 de enero de 1990 .
El Secretario .

Número 856

DE LO SOCIAL

NUMERO UNO DE MURCI A

Notificación por edict o

En cumplimiento a lo dispuesto en

proveído de esta fecha, por el Ilmo . Sr .

Magistrado de lo Social número Uno de

Murcia, en el proceso que se tramita ba-

jo el número 685-700/87, ejecución
172/87, a instancia de Ricardo Segarra

Bastidas, contra Patricio López Ojados,
por despido, por medio de la presente se

notifica al citado Sr . López Ojados, el

embargo trabajo sobre l as fincas de su

propiedad, las registrales números

4 .790-N y 4 .726, ambas del Registro de

la Propiedad de Cartagena número Dos .

Al propio tiempo, se notifica igual-

mente dicho embargo a la esposa del de-

mandado doña Consuelo Pallarés Mar-
tín, ésta a los solos efectos de lo preve-

nido en el artículo 144 del Reglamento

Hipotecario .

Y para que sirva de cédula de notifi-

cación en forma al demandado Patricio

López Ojados y esposa Consuelo Palla-
rés Martín, ésta a los efectos del artícu-

lo 144 dei Reglamento Hipotecario, por

hallarse en paradero desconocido, libro

la presente en Murcia a 4 de enero de

1990.-El Secretario .

Don Carlos Morenilla, Juez del Juz-

gado de Instrucción número Cua-
tro de Cartagena .

Hago saber : Que en los autos de jui-

cio de faltas número 1 .593/89 se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y

fallo son del siguiente tenor literal :

Sentencia .-En Cartagena a 10 de

enero de 1990 .

Vistos por mí, don José Luis Rey Es-

pejo, Magistrado-Juez del Juzgado de

Instrucción número Cuatro de esta ciu-

dad, los precedentes autos de juicio de
faltas número 1 .593/89, sobre hurto, en

los que han sido partes, además del M .

Fiscal, sin que hayan comparecido la
perjudicada ni los denunciados, a pesar

de haber sido éstos citados en forma.

Fallo : Que debo condenar y condeno

a José Murcia Sierra y Esperanza Cor-

tés Marian, como autores de una falta

de hurto, del artículo 587-1 .°, del Códi-
go Penal, a sendas penas de cinco días

de arresto menor carcelario, para cuyo

cumplimiento les servirá de abono el

tiempo que hubieren estado privados de
libertad, por razón de este procedimien-

to, y pago de las costas del juicio, si hu-

biere lugar .

Contra esta sentencia puede interpo-

nerse recurso de apelación en el plazo de

24 horas a contar desde la última notifi-

cación, por escrito o por comparecencia

en Secretaría o por simple manifestación
en el acto de la notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en

forma a José Murcia Sierra y Esperan-

za Cortés Marian, actualmente en igno-

rado paradero y cuyo último domicilio

conocido es calle Santa Rita, bloque 3,

2.° derecha, Murcia, expido y firmo el
presente en Cartagena a 18 de enero de

1990.-El Juez de Instrucción, Carlos

Morenilla .-El Secretario .
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Número 756

INSTRUCCION

NUMERO CINCO I) E

CA R'I'AGENA

I:1)ICT O

1)on llilario Sáez Ilernández, Ma-
gistrado Juez de Instrucción nú-
mero Cinco de Cartagena .

Ilago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas, con el número
845/88, sobre escándalo público entre
Francisco Navarro Martínez contra
Francisco Sopena Pedraza, habiendo
acordado señalar para que tenga lu-
gar el juicio de faltas correspondiente
el próximo día 16 de febrero de 1990,
y hora de las 10,15, en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, sito en la
calle Angel Bruna n° 21, 2 . 2

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a Francisco Sopena Pedra-
za, en la actualidad en ignorado para-
dero, por medio de la inserción del
presente edicto en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", con el aper-
cibi ►niento de que habrá de com-
parecer asisitido de todos los testigos
y medios de prueba de que intente va-
lerse, expido el presente, que firmo en
Cartagena, a 18 de enero de 1990.-
El Magistrado Juez de Instrucción
número Cinco, Hilario Sáez Hernán-
dez.- La Secretaria Judicial .

N ú mero 76 1

INSTRUCCION
NUMERO CINCO DE

CAR'1'AGEN A

Ell1C'1'O

del presente edicto en el "13oletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", con el
apercibimiento de que habrá de com-
parecer asisitido de todos los testigos
y medios de prueba de que intente va-
lerse, expido el presente, que firmo en
Cartagena, a 18 de enero de 1990 .-
El Magistrado Juez de Instrucción
número Cinco, Ililario Sáez Hernán-
dez.- La Secretaria Judicial .

Número 762

INSTRUCCION
NUMERO CINCO DE

CAR'I'AGENA

E DIC'1' O

Don Hilario Sáez Ilernández, Ma-
gistrado Juez de Instrucción nú-
mero Cinco de Cartagena .

Ilago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas, con el número
1 .232/87, sobre_ insultos, lesiones en
agresión, entre Juan Martos I)íaz
contra Antonio del Villar García, ha-
biendo acordado señalar para que
tenga lugar el juicio de faltas co-
rrespondiente el próximo día 23 de fe-
brero de 1990, y hora de las 10,45, en
la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en la calle Angel Bruna
n° 21, 2 . °

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a Antonio del Villar Gar-
cía, en la actualidad en ignorado pa-
radero, por medio de la inserción del
presente edicto en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", con el aper-
cibimiento de que habrá de compa-
recer asisitido de todos los testigos y
medios de rueba de que intente va-
lerse, expid

p
o el presente, que firmo en

Cart,agena, a 18 de enero de 1990 .-
El Magistrado Juez de Instrucción
número Cinco, Hilario Sáez Hernán-
dez.- La Secretaria Judicial .

juicio verbal de faltas, con el número
182/88, sobre imprudencia en trálico
entre la Polícia Municipal contra-An-
tonio Morales llernández, habiendo
acordado señalar para que tenga lu-
gar el juicio de faltas correspondiente
el próximo día 23 de febrero de 1990,
y hora de las 11,15, en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, sito en la
calle Angel Bruna n° 21, 2 . 9

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a Jesús llernández Pérez
en la actualidad en ignorado parade-
ro, por medio de la inserción del pre-
sente edicto en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", con el apercibi-
miento de que habrá de comparecer
asisitido de todos los testigos y me-
dios de prueba de que intente valerse,
expido el presente, que firmo en Car-
tagena, a 18 de enero de 1990 .- El
Magistrado Juez de Instrucción
número Cinco, Hilario Sáez llernán-
dez.- La Secretaria Judicial .

Número 755

DISTRITO
NUMERO DOS I) E
CARTAGEN A

EDICT O

Don llilario Sáez Ilernández, Ma-
gistrado Juez de Instrucción nú-
mero Cinco de Cartagena .

llago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, y con el número 809/87,
se siguen diligencias de juicio verbal
de faltas, sobre imprudencia en trá-
fico, entre las personas que luego se
dirán, habiéndose celebrado el co-
rrespondiente juicio verbal de faltas,
en el que ha recaído sentencia, cuya
parte dispositiva es del tenor literal
siguiente :

Don Ililario Sáez Hernández, Ma-
gistrado Juez de Instrucción nú-
mero Cinco de Cartagena .

llago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas, con el número
662/87, sobre imprudencia con daños
entre la Policía Municipal contra Ra-
fael Romero Romero y otros, habien-
do acordado señalar para que tenga
lugar el juicio de faltas correspon-
diente el próximo día 23 de febrero de
1990, y hora de las 11, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en la
calle Angel Bruna n' 21, 2 . 9

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a Adolfo Romero Fernán-
dez, en la actualidad en ignorado
paradero, por medio de la inserción

Número 763

INSTRUCCION

NUMERO CINCO DE

CARTAGENA

E 1)1C'I' O

I)on Hilario Sáez líernández, Ma-
gistrado Juez de Instrucción nú-
mero Cinco de Cartagena .

llago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, se siguen diligencias de

Sentencia

En autos de juicio de faltas númer o
809/87, por la supuesta de impru-
dencia en tráfico, seguido por Anto-
nio Bujaldón Bastidas, asistido del
Letrado don Camilo Javier Cela Fer-
nández, y Manuel Martínez Sánchez ;
denunciado Ignacio Segado Pagán ;
no comparecido . RR .CC .SS. Brígida
Albaladejo Inglés y María Victoria
Segado Pagán, compareciendo el Le
trado Sr . Cela por la Cía . de Seguros
Tempus, habiendo intervenido el
Ministerio Fiscal, y siendo . . .

Fallo

E n atención a lo expuesto, est e
Juzg~ado, por la Autoridad que le
confiere la Constitución de la nación
española, decide : Condenar a Ignacio
Segado Pagán, al abono de costas del
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procedimiento, y a que indemnice,
con la responsabilidad civil subsidia-
ria de la dueña del vehículo que con-
ducía, a Antonio Bujaldón Bastida en
41 .655 pesetas, y a Manuel Martínez
Sánchez en 10 .177 pesetas .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a Ignacio- y María Victo-
ria Segado Pagán, en la actualidad
en ignorado pradero, por medio de la
publicación del presente en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",
con el apercibimiento de que contra
la ►nisma puede interponer recurso
de apelación en el plazo de veinticua-
tro horas, ante este Juzgado, expido
el presente que firmo en artagena, a
veintidós de diciembre de mil nove-
cientos noventa .- F:l Magistrado J uez
de Distrito I)os .- La Secretaria
Judicial .

Número 760

DISTRITO

NUMERO DOS llE CARTAGEN A

EDICT O

Don I Iilario Sáez Ilernández, Magis-
trado Juez de Distrito número Dos
de los de Cartagena .

llago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, y con el número 472/89,
se siguen diligencias de juicio verbal
de faltas, sobre hurto, entre las per-
sonas que luego se dirán, habiéndose
celebrado el correspondiente juicio
verbal de faltas, en el que ha recaído
sentencia, cuya parte dispositiva es
del tenor y literal siguiente :

Sentencia

En autos de juicio de faltas númer o
472/89, por la supuesta de hurto, por
Salvatore Aste, y denunciada María
Luisa Pisa Gabarri, no comparecidos,
habiendo intervenido el Ministerio
Fiscal, y siendo : . .

Fallo

h:n atención a lo expuesto, est e
Juzgado, por la Autoridad que le con-
fiere la Constitución de la nación es-
pañola, decide: Absolver a la denun-
ciada María Luisa Pisa Gabarri, con
declaración de las costas de oficio .

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a Salvatore Aste y Maria
Luisa Pisa Gabarri , en la actualidad
en ignorado paradero, por medio de la
publicación del presente en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",
con el apercibimiento de que contra
la misma puede interponerse recurso
de apelación en el plazo de veinti-
cuatro horas, ante este Juzgado, expi-
do el presente que firmo en Cartage-

na, a veintidós de diciembre de mil
novecientos ochenta y nueve .- El
Magistrado Juez de Distrito Dos .- La
Secretaria Judicial .

Número 91 8

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber :

Que por el Procurador don Juan
Lozano Campoy, en nombre y repre-
sentación de doña Ines Pérez Saura,
se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra el Tribu-
nal Económico Administrativo de la
Región de Murcia, versando el proce-
so sobre resolución dictada en
reclamación número 331/88, de fecha
29-11-89 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 36 de 1990 .

Dado en Murcia, a 16 de enero de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 91 9

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Ofícial de la
Región de Murcia", hace saber :

iue por el Procurador don Juan de
la ruz López López, en nombre y
representación de doña Antonia Ra-

badán Alvarez, se hr ! interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra el Ayuntamiento de Caravaca
de la Cruz, versando el proceso sobre
denegación de la bonificación deI 90%
en la liquidación por derechos de li-
cencia de obras .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 38 de 1990 .

Dado en Murcia, a 16 de enero de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Nú ►nero 920

SALA I)E LO CONTENCIOSO

AI)MINISTRATIVO DE MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber :

Que por el Letrado don Eladio Sal-
vat Quetglas, en nombre y represen-
tación de don Ramón y Fuensanta
Torres Llorens, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra la Dirección General de Cul-
tura, versando el procso sobre demol i-
ción del edificio sito en Plaza Carde-
nal 13elluga, número 6, y calle Azuca-
que, número 10 de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo cl número 34 de 1990 .

Dado en Murcia, a 15 de enero de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Sal merón .
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Número 91 7

SALA DE LO CON'I'N:NCIOSO
Al)MIN1S'l'tZA't'IVO UE MURCI A

1)on Francisco Sánchez Salmerón, l .i-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "I3oletín Oficial de la
Región (le Murcia", hace saber :

Que por el Procurador don Lorenzo
Maestre Zapata, en nombre y repre-
sentación de don Andrés Pérez
García y Ginés Acosta Navarra, se ha
interpuesto recurso cont.encioso-ad-
ministrativo contra el Excmo . Ayun-
tamiento de Mazarrón, sobre im-
pugnación acuerdo 28-12-87, de mo-
dilicación de créditos en diversas
partidas de presupuesto de gastos de
actual ejercicio .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
I .ey reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitirnadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Uicho recurso ha sido registrado
ba,jo el número 458 de 1988 .

l)ado en Murcia, a 16 de enero de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Martínez ; denunciado-lesionado,
Carlos Navarro Calvo, no compare-
cido; perjudicado, 1)omingo Martínez
Carmona, habiéndo intervenido el
Ministerio Fiscal, y siendo

ciado Adam Pierre l .egoff, cor► decla-
ración (le las costas,de oficio .

Y para que sirva de citación en le
gal forma a Adam Pierre Legoff, en la
actualidad en ignorado paradero, por
medio de la publicación del presente
en el "Boletín Oficial de la Itegión de
Murcia", con el apercibimiento de
que contra la misma puede interpo-
nerse recurso de apelación en el plazo
de veinticuatro horas, ante este Juz-
gado, expido el presente que firmo en
Cartagena, a veintidós de diciembre
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Magistrado Juez de Distrito Dos .-
La Secretaria Judicial .

Fallo

En atención a lo expuesto, est e
Juzgado, por la Autoridad que le con-
fiere la Constitución de la Nación E:s-
pañola, decide : condenar al denun-
ciado Carlos Navarro Calvo al abono
de las costas del procedimiento, y a
que indemnice, con la responsabili-
dad civil directa de su compañía ase-
guradora, al perjudicado I)omingo
Martínez Carmona en la suma de
50.750 pesetas en que fueron tasados
los daños de su vehículo .

Y para que sirva de citación en le-
gal forma al condenado Carlos Na-
varro Calvo, en la actualidad en igno-
rado paradero, por medio de la publi-
cación del presente en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", con
el apercibimiento de que contra la
misma puede interponerse recurso de
apelación en el plazo de veinticuatro
horas, ante este Juzgado, expido el
presente que firmo en Cartagena, a
veintidós de diciembre (le mil nove-
cientos ochenta y nueve .- El Magis-
trado Juez de Distrito I)os .- La Se-
cretaria Judicial .

Número 758

I)IS'I'NI'I'O

NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EI)1C'1' O

Numero 75 7

t)1S'l'R ITO
NUMEftO DOS I)I: CAN'1'AGEN A

E;1)1C'r 0

1)on I lilario Sáez Ilernández, Magis-
trado Juez de Distrito número I)os
de los de Cartagena .

llago saber : Que en este Juzgado
(le mi cargo, y con el número 750/84,
he siguen diligencias de juicio verbal
(le faltas, sobre imprudencia en trá-
fico entre las personas que luego se
dirán, habiéndose celebrado el co-
rrespondiente juicio verbal de faltas,
en el que ha recaído sentencia, cuya
parte dispositiva es del tenor y literal
siguiente :

Sentencia

En autos de juicio de faltas número
750/84, por la supuesta de impru-
dencia en tráfico, por José Mirón

1)on Iíilario Sáez Ilernández, Magis-
trado Juez de Distrito número I)os
de los de Cartagena .

llago saber : Que en este Juzgado
de nii cargo, y con el número 490/89,
se siguen diligencias de juicio verbal
de faltas, sobre malos tratos, entre
las personas que luego se dirán, ha-
biéndose celebrado el correspondien-
te juicio verbal de faltas, en el que ha
recaído sentencia, cuya parte disposi-
tiva es del tenor y literal siguiente :

Sentencia

En autos de juicio de faltas númer o
490/89, por la supuesta de malos tra-
tos, por María Luisa l .egaz González
y denunciado Adam Pierre Legoff, no
comparecidos, habiendo intervenido
el Ministerio Fiscal, y siend o

Fallo

En atención a lo expuesto, est e
Juzeado, por la Autoridad que le con-
fiere la Constitución (le la Nación E'.s-
pañola, decide : Absolver al denun-

Número 759

l) I S'1' N I'I' O

NUMERO DOS DE CARTAGEN A

E.'1)1C'l'O

Uon Ililario Sáez l lernández, Magis-
trado Juez de I)istrito número I)os
de los de Cartagena .

llago saber : Que en este Juzgado
de rni cargo, y con el número 257/89,
se siguen diligencias de juicio verbal
de faltas, sobre hurto, entre las per-
sonas que luego se dirán, habiéndose
celebrado el correspondiente juicio
verbal de faltas, en el que ha recaído
sentencia, cuya parte dispositiva es
del tenor y literal siguiente :

Sentencia

En autos de juicio de faltas númer o
257/89, por la supuesta de hurto, por
Carmen Copete Cabezuelo ; denun-
ciado María de los Angeles Guillén
Molina, no comparecidas, habiendo
intervenido el Ministerio Fiscal, y
siendo

E'allo

En atención a lo expuesto, est e
Juzgado, por la Autoridad que le con-
fiere la Constitución de la Nación Es-
pañola, decide : condenar a María de
los Angeles Guillén Molina, como au-
tora de la falta de hurto del artículo
587-1 ." a la pena de treinta días de
arresto menor y pago de costas .

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a María de los Angeles
Guillén Molina, en la actualidad en
ignorado paradero, por medio de la
publicación del presente en el "liole
tín Oficial de la Región de Murcia",
con el apercibimiento de que contra
la misma puede interponerse recurso
de apelación en el plazo de vein-
ticuatro horas, ante este Juzgado, ex-
pido el presente que firmo en Carta-
gena, a veintidós de diciembre de nlil
novecientos ochenta y nueve .- El
Magistrado Juez de 1)istrito 1)os .- La
Secretaria Judicial .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 1168

ALGUAZA S

ANUNCI O

Corrección de errores al anuncio nú-
mero 934, publicado en el «B .O .R.M.»
de 30 de enero de 1990 sobre Proyecto
de Compensación de la Unidad 3 .3 . de
las Normas Subsidiarias de Alguazas .

Añadir : « . . .en el plazo de un mes a
contar de la publicación del presente
anuncio en el «B.O.R.M . »

Alguazas, 31 de enero de 1990.-El
Alcalde, Silvino Jiménez Alfonso .

Número 1169

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado Inmogolf, S .A.
(446/84) licencia para ampliación de ma-
quinaria en café-bar, en Residencial Be-
lla Luz, La Manga Club, se abre infor-
mación pública por el plazo de diez días
para que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las alegaciones
que convenga a su derecho .

Cartagena, 21 de junio de 1989 .-El
Alcalde .

Número 117 1

CIEZA

Se establece, asimismo, el plazo de
cinco días posteriores a los de la exposi-
ción, para la presentación de solicitudes .

Cieza, 31 de enero de 1990 .-El Al-
calde .

Número 1172

PUERTO LUMBRERA S

EDICT O

Por don Alfredo Artero Pérez, en
nombre y representación de Sociedad
Agraria Puerto Lumbreras, Soc . Coope-
rativa, se ha solicitado licencia munici-
pal para la instalación de una industria
de manipulaciórz de productos hortofru-
tícolas, con emplazamiento en La Esta-
ción, diputación de Esparragal, Puerto
Lumbreras .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Puerto Lumbreras a 29 de enero de
1990.-El Alcalde .

Número 1173

modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Fortuna a 19 de enero de 1990.-El
Alcalde.

Número 1034

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solici tado don Ginés Carri-
llo Sánchez licencia para instalación de
café-bar (Exp. 202/89), en calle Cuesta
de la Baronesa, 2, Cartagena, se abre in-
formación pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar l as alegacio-
nes que convenga a su derecho .

Cartagena, 21 de noviembre de 1989 .
El Alcalde, P.D.

Número 1051

BENIEL

EDICT O

Por don Damián Pérez Rueda, en
nombre y representación de Mercar,
S . L., se ha solicitado licencia para la ins-
talación y acondicionamiento de un su-
permercado, con emplazamiento en Be-
niel, calle Nicolás de las Peñas, 28 .

La Comisión de Gobierno dei Institu-
to Municipal de Servicios Sociales, ha
aprobado los Pliegos de Condiciones
Económico-Administrativas, que han de
regir en la contratación, por concierto di-
recto, de diversos profesionales para la
Guardería Municipal, Centro Municipal
de Estimulación Precoz, Centro Muni-
cipal de Atención a la Mujer y del
IMSSO, respectivamente, quedando los
mismos expuestos en la Secretaría Gene-
ral de este Ayuntamiento, por plazo de
ocho días hábiles, a los efectos de que
puedan presentarse las reclamaciones
que se estimen pertinentes .

FORTUNA

Por doña María Encarnación Pérez
Moreno se ha solicitado licencia para es-
tablecer la actividad de estación de ser-
vicio, con emplazamiento en la margen
derecha de la Ctra. C-3223, P .K . 9,670
(paraje Los Periquitos), de Fortuna .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Beniel a 12 de enero de 1990.-El Al-
calde .
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Número 908

MURCI A

Don Rafael Ramírez Santos, Licencia-
do en Derecho, Recaudador del Exc-
mo. Ayuntamiento de Murcia ,

Hago saber : Que en los expedientes
administrativos de apremio que se ins-
truyen por esta Recaudación contra los
deudores que se indican seguidamente,
se ha dictado con fecha de hoy la siguien-
te :

PROVIDENCIA . Autorizada por el
Excmo. Ayuntamiento de Murcia la ven-
ta en pública sub asta de los bienes in-
muebles embargados a los siguientes
deudores :

1 . Don Salvador Cabañes Muñoz,
Plaza Abastos, Vistabella, Murcia .

2 . Don Nicolás Sánchez Pérez, Gali-
leo, 3-2. ° A, Murcia.

3 . Don Ambrosio Martínez Martínez,
Plaza de la Iglesia, Los Garres .

4 . Don Alfredo Forca Gómez, Cabe-
cicos, s/n, Llano de Brujas .

5 . Don Carlos Campillo Gil, Avenida
Primero de Mayo, El Palmar .

Cuyo embargo se realizó en su mo-
mento procesal oportuno, en expedien-
tes administrativos de apremio instruidos
en esta Recaudación a mi cargo .

Procédase a la celebración de la cita-
da subasta para cuyo acto se señala a los
quince días hábiles a partir del día si-
guiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, en los
locales de esta Recaudación, sita en la ca-
lle Vinadel, número once, de Murcia, a
las 10 horas, y obsérvese en su trámite
y realización las prescripciones de los ar-
tículos 136, en cuanto sea de aplicación,
137 y 144 del Reglamento General de Re-
caudación, y reglas 87 y 88 de su Instruc-
ción .

Notifíquese esta providencia al deudor
y, en su caso, a su cónyuge y a los acree-
dores hipotecarios .

En cumplimiento de la dictada provi-
dencia se publica este edicto y se advier-
te a las personas que deseen licitar lo si-
guiente :

1 . ° Que las fincas, su lugar de situa-
ción, su cabida, cargas reales que les
afecten, datos registrales y tipo de subas-
ta en la licitación responden al siguiente
detalle :

Número 1 . Deudor : don Salvador Ca-
bañes Muñoz, casado con doña Antonia
Martínez Brocal, y domiciliado en polí-
gono de La Paz, bloque D, número 3,
escalera 4-2 . ° derecha, Murcia .

Inmuebles objeto de enajenación :

Rústica : Finca ~n término municipal
de Murcia, partido de Puente Tocinos,
un trozo de tierra riego moreral, de su-
perficie cuatro áreas, que linda, al

Norte, con camino; Levante, con por-
ción de finca matriz de que procede; Me-
diodía, otras tierras procedentes de la
finca matriz ; y Poniente, con el resto de
la finca matriz de que procede, que se
reserva el vendedor . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número uno, en el
libro 139, sección 6, folio 29, finca nú-
mero 11 .832 .

Valor de tasación : 150.000 ptas .

Cargas :
Embargo a favor del Banco Español

de Crédito, 867 .883 pesetas .
Embargo a favor de la Toja Cosméti-

cos, S .A., 423.070 pesetas .

Tipo de subasta : Importe de los débi-
tos por ser el valor de las cargas supe-
rior al valor de tasación, 265 .196 pese-
tas .

Nota: Se hace constar que quedan
subsistentes las cargas .

Número 2 . Deudor : Don Nicolás Sán-
chez Pérez, casado con doña Carmen
Navarro Navarro, domiciliado en Gali-
leo, 3-2.° A, Murcia .

Inmuebles objeto de enajenación :

Rústica : Un trozo de tierra secano, si-
tuado en término municipal de Murcia,
partido de El Palmar, sitio de Sangone-
ra la Seca, de cabida cuatro áreas y vein-
tidós centiáreas, que linda, al Norte, el
Reguerón ; Este, herederos de don José
Gallego; Sur, carretera de El Palmar a
Mazarrón; y Oeste, herederos de doña
Carmen Ortiz . Inscrita en el Registro de
la Propiedad número seis, en el libro 34,
sección 11, folio 10, finca número 2 .702 .

Valor de tasación : 150.000 ptas .

Cargas :
Embargo a favor de don Sebastián

Vega Fernández, don Juan V. Cano
García y don Juan V . Martínez Cano,
1 .418 .060 pesetas .

Embargo a favor de Cav Condiesel,
S .A., 660.997 pesetas .

Embargo a favor del Banco de crédi-
to y Ahorro, S .A., 451 .120 pesetas .

Tipo de subasta : Importe de los débi-
tos por ser el valor de las cargas supe-
rior al valor de tasación, 1 .111 .880
pesetas .

Nota: Se hace constar que quedan
subsistentes las cargas .

Número 3. Deudor: don Ambrosio
Martínez Martínez, casado con doña
Carmen Pérez García, domiciliado en
Plaza Iglesia, Los Garres .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana : Casa en término de Murcia,
partido de Los Garres, sin número, que
formó parte de la número cuarenta y cin-
co de la calle Mayor y carretera, que

tiene de superficie cincuenta y cuatro me-
tros, veintinueve decímetros y cuarenta
y seis centímetros cuadrados . Inscrita en
el Registro de la Propiedad número dos,
en el libro 30, sección 7, folio 7, finca
número 2 .363 .

Rústica: Un trozo de tierra en térmi-
no de Murcia, partido de Los Garres,
que tiene una superficie inscrita de tres
áreas y diecisiete centiáreas, que linda,
al Norte, con finca de el mismo ; Sur, con
finca matriz de que esta es resto en por-
ción vendida a Pedro Andreu García ;
Levante, camino del Cementerio; y Po-
niente, Patricio Martínez Oliva . Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad núme-
ro dos, en el libro 40, sección 7, folio 57,
finca número 3 .307 .

Valor de tasación, 1 .210 .000 pesetas .

Cargas :
Embargo a favor de Jamones de Mon-

tánchez, S.A., 822.734 pesetas .
Embargo a favor de Estampaciones de

Murcia, S .A ., 530.000 pesetas .

Tipo de subasta : Importe de los débi-
tos por ser el valor de las cargas supe-
rior al valor de taSación : 520 .637 ptas .

Nota: Se hace constar que quedan
subsistentes las cargas .

Nota: Se hace constar que las dos fin-
cas salen a subasta en un solo lote .

Número 4 . Deudor : don Alfredo For-
ca Gómez, casado con doña Teresa Na-
varro Alegría, domiciliado en Cabecicos,
s/n, Llano de Brujas . l

Inmuebles objeto de enajenación :

Rústica: Un trozo de tierra riego, si-
tuado en este término, partido de Llano
de Brujas, que linda, al Norte, tierras de
don Enrique Forca Gómez y don Joa-
quín Espada Martínez, carril por medio,
Sur, las de Ricardo Forca Gómez, Este,
las de doña María Nicolás Gallego y do-
ña María Gallego Sánchez, y Oeste, ca-
sa y tierra de don Enrique Forca Gómez
y tierras de don "Ricardo Forca Gómez .
Dentro de esta finca existe una casa de
planta baja cubierta de tejado . Tiene to-
do de cabida treinta y siete áreas, cinco
centiáreas, pero de reciente medición re-
sulta tener cuarenta y dos áreas, cinco
centiáreas, igual a tres tahúllas, seis
ochavas y tres brazas, cuya inscripción
se solicita por ser inferior a la quinta par-
te de la total inscrita . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número cinco, en
el libro 6, sección 5, folio 61, finca nú-
mero 427 .

Valor de tasación, 20 .000 .000 pesetas .

Reducción de un tercio, 6 .666 .666
pesetas .

Tipo en 1 .' subasta: 13 .333 .334
pesetas .

Tipo en 2 .' subasta, reducción del
50%, 10 .000.000 de pesetas .
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Sin cargas .

Número 5 . Deudor : don Carlos Cam-
pillo Gil, casado con doña Carmen Tor-
mo Mora, domiciliado en Primero de
Mayo, El Palmar .

Inmuebles objeto de enajenación :

La mitad y proindiviso de la siguiente
finca: Urbana . Solar en término de Mur-
cia, partido de El Palmar, de trece me-
tros de frente por cuarenta y cinco de
fondo, ocupando quinientos ochenta y
cinco metros cuadrados . Linda, al Nor-
te y Oeste, tierras de la Marquesa de Es-
pinardo; Sur, calle sin nombre ; y Este,
carretera de Madrid a Cartagena. Inscri-
ta en el libro 212, sección 11, folio 202,
finca número 15 .308, del Registro de la
Propiedad número seis .

Valor de tasación : 2 .500 .000 ptas .

Cargas :
Hipoteca a favor del tenedor o tene-

dores presentes o futuros de catorce obli-
gaciones hipotecarias de 1 .000 .000 de pe-
setas cada una, 14.000 .000 de pesetas en
su caso .

7.° Se hace constar expresamente,
conforme determina el artículo 1 .496 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que los
títulos de propiedad de los bienes que sa-
len a subasta estarán de manifiesto en es-
ta Recaudación para que puedan ser exa-
minados por los que quieran tomar par-
te en la subasta, previéndose además que
los licitadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a otros, y que
después dei remate no se admitirá nin-
guna reclamación por insuficiencia o de-
fecto de los títulos .

8 .° Que los rematantes de los bienes
citados, y en su caso los que afecte, con
detalle de los mismos, podrán promover
su inscripción en el Registro de la Pro-
piedad por los medios establecidos en el
Título VI de la Ley Hipotecaria .

9.° Que el Excmo . Ayuntamiento de
Murcia se reserva el derecho de pedir ad-
judicación del inmueble en caso de no
haber sido objeto de remate en la subas-
ta, conforme al número siete de] artí-
culo 144 del Reglamento General de Re-
caudación .

de panadería-salón de té y venta de he-
lados (expediente 558/89) en calle Tirso
de Molina, número 6, bajo, se abre in-
formación pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

Cartagena, 24 de octubre de 1989 .-
El Alcalde, P .D.

Número 1006

CALASPARR A

EDICT O

Por don Miguel Arce Cruz, se ha so-
licitado licencia urbanística para obras
de reforma de local situado en Plaza Co-
rredera, número 31, que se destinará a
bar-pizzería .

Tipo de subasta : Importe de los débi-
tos por ser el valor de las cargas supe-
rior al valor de tasación, 397 .770 pese-
tas .

Nota: Se hace constar que quedan
subsistentes las cargas.

2. ° Que todo licitador habrá de cons-
tituir ante la mesa de subasta depósito
de al menos el 20% del tipo de aquella,
depósito este que se ingresará en firme
en la Caja Municipal si los adjudicata-
rios no hacen efectivo el precio de remate
en el acto o dentro de los cinco días há-
biles siguientes, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que podrán incurrir en
caso de impago por los mayores perjui-
cios que sobre el importe de la fianza ori-
ginase la inefectividad de la ejecución .

3 . ° Que si en la primera licitación no
se formulase postura alguna, el Presiden-
te, en el mismo acto, anunciará la aper-
tura de una segunda licitación fijando
como tipo el 75% del que sirvió en la pri-
mera . A continuación, y durante media
hora, podrán constituirse depósitos del
20% de dicho tipo, siendo válidos para
esta segunda licitación los consignados
y no aplicados en la primera.

4. ° Que la subasta se suspenderá an-
tes de la adjudicación de los bienes si se
hace efectivo el pago de los descubier-
tos .

5 . ° Que el rematante deberá entregar
en el acto o dentro de los cinco días há-
biles siguientes, la diferencia entre el de-
pósito constituido y el precio de remate .

6 . ° Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de cederlo a un tercero .

Murcia, 23 de enero de 1990 .-El Re-
caudador .

Número 1004

MUL A

EDICT O

Por don Antonio Martínez Bautista se
solicita licencia municipal para el ejerci-
cio de la actividad de reproducción de
ganado porcino en el paraje «El Barbo»
de este municipio .

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 30 del Reglamento de
30 de noviembre de 1961 se hace públi-
co, para que los que pudieran resultar
afectados de algún modo por la mencio-
nada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones per-
tinentes en el plazo de diez días a contar
de la inserción del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Mula, 11 de enero de 1990 .-El Al-
calde .

Número 1005

CARTAGENA

EDICTO

Por haber solicitado don Asensio Ber-
nal González licencia para ampliación

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
36 del vigente Reglamento General de
Policía de Espectáculos Públicos y Ac-
tividades Recreativas, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de algún mo-
do por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Calasparra, 3 de enero de 1990 .-El
Alcalde accidental .

Número 1008

LA UNION

ANUNCI O

Aprobado por la Comisión de Gobier-
no Municipal en su sesión del día veinte
de diciembre de mil novecientos ochen-
ta y nueve, el proyecto de obras deno-
minado «Colocación de persianas enro-
llables en Escuela de Adultos», se hace
público para general conocimiento y pa-
ra que en el plazo de quince días a con-
tar del siguiente al de la publicación del
presente anuncio, pueda ser examinado
el expediente y presentarse en su caso,
las alegaciones que estimen oportunas .

La Unión, 9 de enero de 1990.-El Al-
calde, Salvador Alcara7 Pérez.


